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Ilmo. Sr. Director general de Comercio EXlericr.

18907 ORDE".' dc 31 d( julio de 1989 sobre la dcsig!;c.cián de la
Subdirección General de Control, Inspección J' Nurmaliza
ción di: Comercio Extaior (son 'RE;, a trmú di' los
C('nTros dl lmpecóón de Conu.'rcio Exterior COTIIO órr:ano
encargado de ~·eiar por el cUl1lpÜmiclI/o dc Ü:5 Normas
CamUfles de Comercialización.

Entre las mí:'dida~' encaminadas a la comen'dón <id mercado
inlt"rim, tin,en espedal importancia aquellas relativas <l le armcnización
de las legisiaciC'nes en materia alimentaria.

CORRECCION de errores del Real Decreto 884/1989, de
14 de julio. por el que se aprueba el Reglamento de
Régimen Disciplinario del Cuerpo Nacional de Policía.

18908

Primero.-Se designa a la Subdirección General de Control, Inspec
ción y Normalización de Comercio Exterior (SOIVRE), a través de los
Centros de Inspección de Comercio Exterior, como órgano encargado de
velar por el cumplimiento de las Normas Comunes de Comercialización
dictadas por la Comunidad Económica Europea.

Dicho órgano actuará en el ámbito de sus competencias.
Segundo.-Los Centros de Inspección de Comercio Exterior somete

rán a un control de conformidad a los productos para los Que se
determinen Normas Comunes de Comercialización.

Tercero.-El control de conformidad se realizará en las condiciones
previstas en las Notinas Comunes de COmercialización y en todo caso
sin petjuicio de las competencias que correspondan a otros Departamen
tos así como a las CCAA y a las Corporaciones Locales.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos oportunos.
Madrid, 31 de julio de 1989.

SOLCHAGA CATALAN

MINISTERIO DEL INTERIOR

Ilmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

En este contexto, y al objeto de promover la salida al mercado de
determinados productos o grupos de productos, tanto de origen comuni
tario como importados de terceros países, en condiciones tales que
satisfagan las exigencias de los consumidores, eliminando del mismo
aquellm de escasa calidad y facilitando así las relaciones comerciales
sobre la base de una competencia leal, contribuyendo a mejorar la
rentabilidad de la producción, el Consejo de la Comunidad Económica
Europea prevé para diversos productos la fijación de Nonnas de Calidad
o Normas Comunes de Comercialización, relativas a la clasificación por
categorías según la calidad y el peso, al embalaje, almacenamiento,
transporte, presentación y marcado.

Considerando que el Consejo de la Comunidad Económica Europea
establece que los estados miembros deberán nombrar los Organismos
encargados de someter a un control de conformidad, a los productos
para los que se determinen Normas Comunes de Comercialización, y
que dicho control podrá tener lugar en todas las fases de comercializa
ción así como durante el transporte, tengo a bien disponer.

Advertidos errores en el texto del citado Real Decreto, publicado en
el «Boletin Oficial del Estado» número 171, de fecha 19 de julio de 1989,
se transcriben a continuación las oportunas modificaciones:

En la página 22878, artículo 7, número 6, donde dice K .. Jefe..,»,
debe decir: K .• jefe...».

En la misma página, artículo 7, número 8, donde dice K .. caso grave
de alteración...», debe decir: «.., caso de grave alteración...». .

En la misma página, artículo 7, número 14, donde dice K .. de
uniforme...», debe decir: «,., del uniforme...».

En la misma página. artículo 7, húmero 20, donde dice « .. actos y
ommisiones...», dche decir: «•., aclos u omisiones...».

En la misma pagina, artículo 7, número 21, donde dice « .• solicitar
\ obtener...». debe decir: K .. solicitar u obtener...».
. [n b pagina 21879, artículo 10, párrafo L donde dice «.. :7,5 de la
Lev... ~¡, debe decir: K •. 27.5 de la Ley...}).

-En la mIsma página. articulo 10, párrafo 2, donde dice «.. Asimismo
incurrirán... », debe decir: K .. Asimismo, incurrirán".)).

En la misma página, artículo. 15, número. 2. dor:,de dice K .. ~¡ mismo
tiempo ~e dejarán ...», debe deCIr: K .. Al mIsmo tIempo, se deJanm...»).

Er. i,l misma pjgir.a. artículo 17, número 1, donde dice K., por tahas
,e-'aY::s. ,¡ 10$...»). dch;: decir: K •. por faltas graves a los dos...})-.

Ln la mü,ma pagina, aniculo 17, número 1, donde dice «.,. por faltas
leves, al mes...», debe decír. «o••• por faltas leves al mes.. ,».

En la misma p<'igina, anículo t8, número L don~e dicf (l •• CU{'[I!(I
l\aclOnai de Policía por fahas mu~ grave~ o graves smo...». cl<.>br deCIr:
(l •. Cuerpo Nacional de Polícía, por faltas muy graves o graves. sínc...).

En 1<1 f1jgin~ 22880, artículo 29, p.úmero 3. d~ndc dice (' ... c::¡d:l. <¡¡lO.
de fonna jeh~ne-nt(' a la...». debe aeor: ({... cada ano de forma fehaCIente
¡;¡ la... )}. '" donde dice: «." posteriores, en el plazo...», deb~~ decir:
«.... postelÍores en el plazo...».
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Profesión

Detectives privados
Profesionales de actividades diver

sas n. c. a........ .. .., ..
Doctores v Licenciados en Filoso-

fia y Letras...... .. ._
Doctores y Licenciados en Ciencias

Políticas y Sociales. Psicólogos,
Antropólogos. Historiadores,
Geógrafos y similares.

Agentes Comerciales.
Especialistas en asuntos de perso

nal v orientación v análisis profe
sioñal. • . _.

Filólogos, Traductores e Intérpre-
tes.... . .

Profesionales de la publicidad, de
las relaciones públicas y simila-
res" . . . .

Recaudadores de impuestos del
Estado, tasas y tributos y arbi
trios de las Corporaciones Loca-
les... .. .. . .. __ .

Agentes Cobradores de efectos ban
carios, de créditos, de prestamos
v derechos de todas clases.

OÍros proff":sionales, Técnicos y
similares n. c. a..
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ORDEN de 24 de julio de 1989, sobre fijación del derecho
compensazorio variable para la importación de patata para
consumo en las islas Canarias,

Subyupo EpigrafeGrupo

18906

Ilmo. Sr.: El Real Decreto 2648/1985, de 27 de diciembre, somete las
importaciones de patata para consumo en las islas Canarias al régimen
de derechos compensatorios variables, establecidos en el Decreto
3221/1972, de 23 de noviembre. La Orden de 11 de julio de 1986
establece que la cuantic d~ los derechos compensatorios variables será
establecida periódicamente por el Ministerio de Economía y Hacienda
a propuesta de la Comisión Intenninisterial Consultiva de los Derechos
Reguladores y Compensatorios Variables, previo informe del Grupo
Regional de la patata en Canarias.

Por Orden del Ministerio de Economía v Hacienda de 14 de
noviembre de 1988 quedó fijado el derecho compensatorio variable
aplicado a la importación de patata para consumo en las islas Canarias
en cero pesetas.

A la vista de la situación del mercado y a propuesta de la Comisión
lntenninisterial consultiva de Derechos Reguladores y Compensatorios
Variables, previo informe del Grupo Regional de la patata en Canarias,

He tenido a bien disponer:

Primero.-La cuantía del derecho compensal(lrio variable para la
impo~ción de patata para consumo en las islas Canarias queda fijado
como sIgue:

Para el periodo del 1 al 31 de agosto de 1989, ambos inclusive, en
25 pesetas por kilogramo.

Para el período del 1 al 30 de septiembre de 1989, ambos inclusive,
en 15 pesetas por kilogramo.

. Segundo.-La ap;icación del derecho compens:norio variable para la
lmponación de patata para consumo en las islas Canarias, en las
cuantías según los periodos senalados en el pumo anterior, surtirá
efeclOS desde el día I de agosto de 1989 hasta el 30 de septiembre de
J989. inclusive.

Madrid, 24 de julio de 1989.


